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Por Real decreto de 22 de Octu
bre de 1858 se concedió á los Tene- 

*^ores de renta pública residentes en 
la.s provincias la facultad de cobrar 
los cupones semestrales de 8118 iltti- 
los y acciones en las respectivas Te
sorerías, evitándoles los gastos y di
laciones que anteriormente experi
mentaban al cobraren esta corte. 
Esta medida ha producido efectos 
beneficiosos al crédito del Estado; 
pero á la sombra de ella puede el in
terés individual extraño â las mismas 
localidades, por circunstancias pasa- 
geras, alterar la situación que elTe- 
soro debe hacer de sus fondos en re
lación con las obligaciones naturales 
de cada localidad; y para precaver 
la menor demora en el pago de las 
atenciones públicas ya consignadas 
en las Cajas provinciales. S. M. se 
ha servido mandar que los Tesoreros 
de Hacienda, bajo su responsabin- 
dad, para recibir y haber de pagar 
con arreglo á Reales disposiciones 
anteriores los cupones que se les pre
senten, exijan de los tenedores la ex
hibición de los títulos ó acciones de 
qne hubieren sido cortados, en el 
concepto de que no se admitirán en 
lasTesorerías de las provincias aque
llos en que no se llene este requisito.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1861.—Sa- 
iaverría.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de., ..,

de la comunicación de V. 1. ¡fecha 28 de 
Mayo próximo pasado en que consulta so
bre los portes que deberán satisfacer las 
cartas, periódicos é impresos que se re
mitan á la isla de Santo Domingo, ó que 
se reciban de la misma en la Península; ha 
tenido á bien disponer S. M. manifieste á 
V. 1. que desde luego deben hacerse es- 
tensivas á aquella provincia las tarifas vi
gentes en las islas de Cuba y Puerto Rico 
como también las demas disposicion*'s que 
rigen .sobre el particular.—Debo además 
participar á V. I. que desde el primer via- 
ge los Vapores-Correos trasatlánticos ha
rán escala á la ida en la bahía de Sama- 
ná, siendo directas lasespediciones de re- / 
greso desde la Habana á Cádiz ó Yigo y unpy>»hu...^. ^1I.IU|IIII I I'--- .
sionalmente existe y que definitivamente 
se establecerá muy pronto entre la isla de 
Cuba y las de Santo Domingo y Puerto Ri- ; 
co.

De Real órden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento {y efectos correspon
dientes. Dios guarde à V. l. muchos años. 
Madrid gl8 de Junio de 186l.=^O-Don- 
nell.=Sr. Director general de Correos.

pidió la autorización de que se trata, se
parándose-del dictámen del Promotor fis
cal que estimó procedente el sobresei
miento.

Que el Gobernador dada audiencia al 
interesado, y conforme con el parecer del 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que la detención que el Te
niente de Alcalde sufrió por algunas horas 
en la Casa consistorial, sin guardia alguna 
y bajo su palabra de honor, fué á un tiem- 
p ) corrección gubernaliva y medida pre
ventiva que' se vió precisado á tomar el 
Alcalde-Corregidor, en vista de la deso
bediencia de aquel funcionarlo á las ór- 

'4é¿es superiores, d-.d notorio desacato que 
ogcrj(os dirigidos con igual 

abrigaba de que, de acuerdo con sus par
ciales, trataba de alterar el órden público, 

' aprovechando la excitación de los ánimos 
en las elecciones que se estaban verifi
cando:

Que por último tuvo también en cuenta 
el Gobernador que en vista del expediente 
gubernativo instruido por el Alcalde-Cor
regidor de Motril sobre la conducta del 
Teniente de Alcalde, y que se mandó pa
sar al Consejo provincial al mismo tiempo 
que se acordaba el alzamiento de la deten
ción, fué declarado suspenso dicho fun
cionario á propuesta de la expresada cor
poración, y mas tarde separado de su 
cargo do Real órden^‘ comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E.

Visto al art. 295 del Código penal, que 
en su párrafo primero se refiere al em
pleado público que ordenase ó ejecutase 
ilegalmente ó con incompetencia mani
fiesta la detención de una persona:

Vista la regla 29 de la ley provisional 
para la apíicaciou del Código penal, que 
dice «La Aulorida l gubernativa ó agente 
de la misma que detuviesen á una persona, 
la pondrán á disposición del Tribunal 
competente dentro de24 horas. Cuando por 
una causairremediabb-no se pudiese veri
ficar así, manifestarán por escrito al Juez 
ó Tribunal las razones que hayan mediado 
para ello, pero nunca podrá el detenido 
permanecer á disposición de dicha auto
ridad por mas de 1res dias sin que fo mis
ma incurra en responsabilidad:»)

Considerando que no puede creerse cul
pable al Alcalde-Corregidor de quien se 
trata, porque habiendo puesto á disposi-’ 
cion del Gobernador de la provincia al 
Tcuienre ae'Aicalde detenido antes de 24 
horas, dejó de entender en este asunto 
cuando no había llegado aun el caso de 
responsabilidad á que se refiere la regla 
29 citada, en su párrafo último, esto es, 
el de que permanezca el detenido por mas 
de 1res dias á disposición de la Autoridad 
administrativa;

Subsecretaría—'Negociado 3.°

Remitido à informe de la sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Motril para procesar á D. José de 
Belda, Alcalde-Corregidor que fue del 
mismo punto, ha consultado lo siguiente.'

«Esta Sección ha examinado el expe-, 
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Granada ha negado al 
Juez de primera instancia de Motril la 
autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde-Corregidor que fué de la misma 
ciudad D. José de Belda:

Resulta:
Que el cargo formulado contra este 

funcionario consiste en que detuvo por al
gunas horas en las Casas Consistoriales y 
puso à disposición del Gobernador á un 
Teniente de Alcalde que resistia cumplir 
una orden de dicha Autoridad superior de 
la provincia, relativa à que fuese á presk 
dir las elecciones municipales en un pue
blo que no era el de su habitual resi
dencia.

Que entendiendo el juez que esta de
tención, acordada por el Corregidor y al
zada çor el Gobernador de la provincia, 
cuando tuvo conocimiento de ella^, hace 
aplicables á esté caso los artículos 295 en 
su párrafo 1.° y 300 del Código penal;

La Sección opida por mayoría que pro
cede confirmar^ la negaliva acordada por 
el Gobernador de la provincia de Gra
nada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunica á V. S. para su inteil* 
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1861 —Pasada Herrera—Sr. 
Gobernador de la provincia de Granada.

Remitido á informe de la^eccion de Es
tado ÿ Gracia y Justicia del ‘Consejo de 

tancia de Moron para procesar á D. Ma
nuel Ruiz del Portal, Administrador de 
Consumos del mismo punto, ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del cual el 
Gobernador de la provincia de Sevilla ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Moron la autorización que solicitó para 
procesar al Administrador de Consumos 
de la misma villa D. Manuel Ruiz del 
Portal.

Resulta:
Que el cargo formulado contra este em

plead-» consiste en que al presentarse en 
la oficina de su cargo un dependiente del 
Alcalde de Moron á cumplimentar una 
providencia del mismo, consignó que pro
testaba por el atropello] que se consuma
ba por la Autoridad, allanando la admi
nistración por no haber consentido que se 
infringiese cuanto^previene la instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856, con lo que 
entiende el Promotor fiscal que cometió el 
Administrador desacato contra la Au
toridad, imputándole un delito, que de ser 
cierto, daria lugar á procedimiento de 
oficio, y que es aplicable á este caso el 
artículo 192 del Código en el párrafo ter
cero de su núm. 2.°

Que pedida la autorización de que se 
trata, el Gobernador la denegó de acuer
do con el Consejo provincial, fundándose 
en que atendiendo á la ocasión en que 
tuvo lugar el hecho que se imputa al Admi
nistrador de Cpnsumos y al objeto que se 
propuso, no puede suponerse que tuviese 
ánimo de calumniar, y en que de todos 
modos falta la declaración préviadesu au
toridad respecto de si fueron ó no legales 
las resoluciones del Alcalde que dieron lu
gar á la protésta del Administrador de 
Consumos:

■ Visto el art. 192 del Código, á tenor de 
cuyo núm. 2.° y párrafo tercero de este 
número, cometen desacato contra las Au
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loridades los que calumnian á un superior 
suyo con ocasión de sus funciones.

Considerando que el carácter oficial 
que tuvo là prolesia del Administrador de 
.Consumos de M -.ron hace imposible la 
calitícaiíion de delito de caluoinia. cual
quiera que sea el fundamento de sus ase 
veraciones, y solo aplicable al mismo en 
lodo caso lacorrecciou adminisiraliva que 
estimare procedente su superior gerár- 
quico.

La Sección opina que procede confir
mar la negativa acordada por el Gober
nador de Sevilla.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conf rmidad con 
lo consultado por la referida S-ccion, de 
Real órden lo comunico a V. S. para su 
inleligemia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1861.—Rosada Herrera—Se- 

_ ñor Gobernador de la provincia Jn 
villa.

Remitido à informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado el expediente de autoriza
ción negada por V. S. al Juez de prime
ra instancia de Vitigudino para procesar 
á D. Manuel Novato Rebollo, Alcalde 
que fué de BerruscoT^ardo, ha consul
tado lo siguiente:

4 * Que las medidas lomadas por el t 
Alcalde de Derrusco Pardo, y aproba*  l 
das por el Gobernador de la provincia, 
tuvieron por objeto conservar una finca 
del común, en cumplimiento dd deber 
que le impone el artículo cimdo de la 
ley municipal, y que estas medidas, con
sérvalo, ias de un terreno respeclo del 
que el mismo vecino queiellanie reco
noció la propiedad del común al re- 
clauiar conlra las intrusione.s de olios 
vecinos en años anteriores, no han im
pedido de modo alguno que dicho inte 
rosado entablase el juicio plenario que 
estimara correspondiente;

• Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espedienle en virtud del cual el 
Gobernador de la provincia de Salaman
ca ha negado ai Juo/. de primera instan
cia de Viiigudino la autorización queS(di 
ló para procesar al Alcalde que ha sido 
de Berrusco Pardo D Manuel Novato 
Rebollo.

Resulta:
Que los cargos formulados contra es

te funcionario consisten en haberse 
apoderado de alguuas miesesrecoltcla- 
das en un terreno sembrado por un con
vecino suyo, y haberle exigido una 

‘^'lillfe'lfiiSûî-pôr elJupz la auloriza- 
cion, de Mese Ira la conforme con el 
•Jiclánjen del promolorfiscal, que cree 
P I F I M la aplicación á este cas.» del 
articulo 313 dj Código, la negó el Go
bernador, de acuerdo con el parecerdel 
Consejo provincial, fundándose eo que 
«egun consta del expediente guber
nativo oportunamente instruido, el Al
calde previno á su convecino que no ro
turase 01 sembrase en terreno que per
tenecía al común; y como appsarde esto 
y de que el mismo vecino habia^reclama- 
doen anos acleriores contra lasintrusio- 
nesde otros en dicho tenenn, siguiera 
cu livandole al mismo tiempo qu? otro 
colindante que había adquirido, mandó 
elinismo Alcalde recoger las mieses que 
produjo, aplicando el importe de ellas al 
piesupuesto municipaldel siguiente año, 

mulla en el papel corres
pondiente que fue unidoá las comunica- 

medidas me
recieron la aprobación de dicha aulori- 

o pen or de la provincia:
Visio el párrafo sogiindo dol art, 74 

de a loy de organización y atribuciones 
do os Ayunlamientos de 8 de Enero de 
«»o, que comete á los Alcaldes como 
Administradores de tos pueblos la cou- 
commr " pei'leiiecieiiles al

Visto el art. 343 del Códiáo penal 
V Ç”'.® •’""’“tor fiscal (Tel jLga- 
emnlM"'®'!.r"®’ '1'"'"C relie,e al
empleado publico que en cl ejeniclo de 
osii n?" algún abuso que no
foi e r «fPcciahnenle an alguno de 
I*ait! eu los del tit. g.» del mismo Có-

ConsideranJo;

2.® Que no se ha jiisiificado que el 
Alcalde cobrase en metálico la mulla im
puesta, puesto que diciendo ya en la 
primera comunicación al Gobernador 

milió este |adjunlo con otrascoinunica*  
Clones y aun por mayor cantidad que la 
que dijo el vecino que se ciee ofendido 
en su primer denuncio al Juzgado;

La Sección opina qne precede confir
mar la negativa acordada por el Gober
nador de la provincia deSalamanca.i

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
fQ. D. G.) resolver do conformidad con 
lo consultado por la refeiiila Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V . S muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1861.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Sala
manca.

En el MÎmero 174 de la Gaceta de Ma
drid correspondiente ol dta 23 de Junio 
actual, se anuncian las vacantes siguientes 
en el ramo de Esladislica.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA

Conformp á lo dispuftsto por S. M. en 
el R^'al dncretí» de 1.® Me Junio de 1860, 
se llam.i á oposición para proveer la pla
za de Oíieial de la Sección de Esladislica 
de Orense, que ba rebultado vacank y se 
halla dolada con el sueldo de 12,0U0 rs. 
anuales.

Los aspirantes prese? larán sus soli i- 
ludes documenladas y escritas de su pro
pia letra, dentro d"! mes, á « onlar de.»de 
la publicación de este anuncio en la (ia- 
eela, y al mes'y medio deberán ballaise 
en Madrid, s>‘gu:i lo prevenido en el r. - 
glam^^nto de 12 de Junio del mismo año 
é instrucción de 21 de Octubre .siguiente, 
cuyos ariiculos, en la parle que al pre
sente caso se reíiereD', son los siguientes;

Articjdos del Reglamento de i 2 de Junio

3 ° Las oposi'-ómes se verifi -^r^n o 
Madrid ante un Tribunal compuesto de 
individuos de la Comisión central.

8 .® Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán de reproducir la convocato
ria en el primer rúmero del Boleiin des
pués de recibido el ej<-mplar de la Gacela 
en que se hubiere p o i..

9 .® Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita de su propia letra, por conducto de 
los Gobernadores de las respectivas pro
vinces al Viee-presideule de la Comisión 
de Estalíslica general oel Remo, expr» 
sando su edad, el punto de su resjilevcia 
y señas de su domicilio. Dentro del mes y 
medio de la publicación en la Gaceta de
berán los aspirantes presentarse en Ma
drid.

11. Los ejercicios de opcsicion abierta 
comprenderán las materias sigüienies.

Arilmética y elementos de geometría 
Nociones de geografía general y de la 

particular de España, con su division ad
ministrativa. . , <

Elementos de economía política.

Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Una vez cousliluido el Tribunal se prin

cipiará por ttrt tanteó de los couocimien- 
lus lie los aspirantes

15. Los ejercicios consistirán en pre
guntas sacada  á la suerte s bre cada una 
de la» materias del programa El oposiloi 
contestará á ellas, a»! c(»mo á la.s observa
ciones que le hicieren los .1 ucees

*

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará por me ho de la Gaceta, y de 
un cuadro que se fijará en la portería de 
la Gomishm, el dia en que hayan de co
menzar los ejercicios

59. Para ser admitido á oposición li
bre se nec' sita

1 ° Ser e.spañol.
2 ." fen-r la edad de 20 á 46 años.
40. En la opusicion libre no se admi

tirán sino empleados ó cesantes qu^ dis- 
fi liten “ó hayanjdisfrutildo un sueldo del 
Estado, cuya diferencia, en menos del de 
la plaza. vaczBnle no pase de 4 000 rs.

44 Todo el que solii itare ingreso en 
Esladí'tica habrá de acreditar su buena 
conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante los idiomas extranje
ros que poseyere y los servicios que hu
biere prestado en cualquier cari era.

Artículos de la instrucción de 2Ï de 
Ocluiré.

5 .® Despues del ejercicio de tentativa 
se pasará á las contestaciones orales. Al 
efecto se -colocarán en una urna 60 pre- 
gunlcis, á saber:
De aritmética y elemenlos de geo

metrid . . . .......................... 8
Nociones de geografía general y 

particular de España cou su di
vision administrativa.......... 12

¡
Economía política. 12
Esladislica .......... 14
Administración......' 14

10 uiounai »1 uia desig
nado pai a las oposiciones, y preparadas 
dos urnas, la una que contenga 40 pape
letas de leuids, y la oirá 60 de pr» gua
las, se dará principio á los eji-rcicios.

14 . Guauiio la vacante sea de las de 
Oficiales de las Secciones de provincia, 
los ejeicicios serán;

1 El de-envolvimiento del lema que 
cada uno saque en suerte, y que ejecuta
rá en medio pliego de papel por lo méuos, 
y en el espacio maximo de una hora.

2 La con testación á cinco pregun
tas en el término de 25 minutos sobre las 
malt rias dei arl. H d J reglamento, y del 
3.° de la presente instrucción.

13. .El tribunal presentará ademas á 
cada uno de los opO'llores á las plazas de 
Olicidles, un espedienle ya eslraclado à 
lin deque ledacie en una hora la nula ó 
dictamen que en tu sentir proceda, faci- 
hlaudoles la decretaría los antecedentes 
que reclamen y sean necesarios.

17. Terminados los ejercicios el iri- 
bunal hará ^la calificación de los aspiran
tes, y propondrá en lerna al Presidente á 
los que considere mas dignos de ocupar 
a vacante

23. En los casos en que corresponda 
desenvolver por escrito uu tema, los opo
sitores lirmaráu su trabajo, y lo entr- ga- 
ráu en pliego cerrado al tribunal tan lue
go como lo hubieren concluido.

24. J.os lemas para el ejercicio de la 
teulaliva ó prueba preliminar, versarán 
precisamente sobre Economía política, Es
tadística y Administración, y se sacarán 
por suerte, de una urna que contenga 40 
lemas que el tribunal habrá formado con 
la debida reserva.

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias les serán 
devueltos baje el correspondiente recito 
si lo reclamasen con posterioridad.

28. El tribunal p^ra proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presepte la 
buena conducta acreditada, así como las 

demas circunstancias meritorias que es
pecifica el arl. 44 del leglamenlo.

Madrid 21 d--Junio de 1861 sEl Vi
cepresidente, Alejandro Olivan.

Conforme á lo dispuesto porS M en 
Real decreto de 1 .J de Jun;o del año 
útliino, se llama á examen para una 
plaza de Auxiliar de la Sección de Esta
dística de Cafliz, que ha resultado va
cante, y se halla dolada con el sueldo 
de 5 006 rs. anuales

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes docum'Miladas con la partida de 
bautismo y certificación de buena con
ducta, y escritas de su propia letra 
dentro del mes, á contar desde la pu
blicación de este anuí.ció en la Ga
ceta, y al mes y medio de la mis
ma publicación (h-beran hallarse en Ma
drid, según lo dispuesto en el regla
mento de 12 de Junio de aquel añxt'^ 
¡«stiuccion de 21 de Octubre siguiente^ 
cuyos artículos, en la parle (pie al pre
sente caso se refieren son los siguientes:

Articulo» del reglamento de de Junio,

9. ’ Los aspirantes dirigirán solici
tud, esciila de su puño y letra, por 
conducto de los Gobernadores d(í las 
provincias, al Vii epresideiito de la 
Comisión de Esladislica general del 
Reino, expresando su edad, el punto de 
su .esidencia y s^^ñas de su d 'tnicilio. 
Dentro del mes y medio de la publica
ción en la Gaceta deberán los aspirante» 
presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas 
de Auxiliares de las Secciones de provin
cia versarán sobie las materias siguien
tes:

dramática castellana.
Aiitmélica y nociones de geometría. 
Nociones de geografía.
F li mación de estados.
Estrado de expedientes.
22. I ara que se forme juicio de la 

expedición que tengan ó pm dan adqui
rir los aspirantes eu c| manejo de expe
dientes, trabajarán durante tres días á 
las órdenes del Secretario de la Comi
sión, quien presentará al Tribunal sus 
trabajos cou la upinir.n que hubiere for
mado.

29 El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la Ga- 
ceta y de uu cuadro (¡ue se fijará en la 
portería déla Comisión el dia en que ha
yan (le comenzar los ejercicios.

39. Paia  ser admitido á exámen, se 
necesita:

*

1 .  Ser español.**
2 .  Tener la edad de 18 á 40 años.*
44 . Todo el que solicitare ingreso 

en Estadística habrá de acreditar sn 
buena conduela.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
dé mérito y ¡ircfereucia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas ex
tranjeros que poseyere, y los s■fer^icios 
que hubiere prestado en cualquier car
rera.

Articulos de la instrucción de 31 de 
Octubre.

20. El Secretario de la Comisión 
central dará ocupación en la oficina, 
conforme vayan presentándose á losas- 
pirantes que reúnan los requisitos ex
presadas en el art. 3P del reglamento, y 
despulas de los tres días de ocupación y 
trabajo que señalo él art. 22 consignará
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en cada expediente individual el con* 
cepto que hubiere formado de la respec* 
tiva capacidad y aptitudr <

22, El TI i b u lïâl, enterado de los 
expedientes indi viduales, de los trabajos 
presentados y délos infirmes de la Se^ 
cretaria, procederá â los demás ejerci
cios, que consistirán:

1 ? En esc. ibir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaria 
habrá dictad.j durante do minutos á to
dos l is aspirantes reunidos.

S.® En la conlejlacion en 20 mi
nutos á cuatro preguntas sacadas de en
tre ÍO contenidas en una urna sobre 
las materias que se espresan en el artí- 
culo 21 del reglaménlo, distribuidas de 
modo siguiente*

Quince de gramática castellana. 
piezdearitrriética
Cinco de nociones de geometria.
Diez de nociones de geogi afía.
3* En la forma-/

cion de un esta lo....(En el término de 
Y 4.° Eli el extrae-í hora y media.. 

lo de un expediente. ]
Pa^a este ejercicio la Secretaria faci

litará también á los Ínterésadbs lós anle- 
cedelites que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, 
el Tribunal fórmará, con destino á la 
Presiilençia, una relación de totlns los 
aspirantes aprobados por el orden de 
mayor mérito.

57. Los documentos que los intere
sados acompañen ásWÍnstancias les se
rán devueltos bajo el correspondi**nie 
recibo si lo reclamasen con posterioridad.

2S. El Ti ibuiial para propo’-er, ó 
en su caso para decidir, tendrá pre-iejite 
la buena contlucla acreditada, asi como 
las demás circunstancias meritorias que 
especifica el art í4 del reglamento.

ll^adrid 21 de Junio de l86l.=EI

Y sfí inferta en este Boletín Oficial para 
la deb>da publicidad en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art S,*" del reglamento de 
42 de Junio de i

Logroño 2ó de Junio de J8Gi .=aMa- 
nuel Somoza.

El limo. Sr, Director general de pro
piedades y dérecliói del Estajo dice á es
te gobier no lo que sigue:

En ei'p irrutu 9 °, art. 2." de la L«y de 
1 ® de Mayo de 1835 se exceptúan de la 
venta los terrenos que son de aprovecha
miento comUn, prévià declaración de serlo 
por el Gobierno para lo cual debe instruirse 
el expediente que previene el art “)3 de 
la Real instrucción <le 31 de aquel mes y 
año, en cuyos trámites, por parle, de las 
oficinas provinc’a'es, sólo deb* invertirle 
el término de quince dias, según lo pres
cribe la regla 5 * en las- atribuciones de 
los Gobernadores, art. 105 de la citada 
Instrucción. Por el artículo 1.® Je la Lev 
de I I de Julio de 1836 se éxcep'úa tam
bién de la volita la Repesa destinanda, ó 
que sé destín”, al pasto del ganado de la
bor del pueblo, CiSo de no leñarla excep
tuada en virtud del art. 2 “ de la It^y de 
l.®de Ma^óde 183-3; yen el art 1.® de 
la Real instrucción de la citarja fecba de 
11 de Jiilió de 1836 se señaló el lérmiao 
de un mes para que los ayuotamieñtos tú* 
coasen el expediente de excepción. Sobre
vino h suspension de las ventas por efec
to del Real decreto de 14 d« (ktubre de 
1856, sin que aquellas autoridades hubie
sen reclamado las excepciones, ó al mé- 
nos fueron muy pocas las que lo cumplie
ron, en términos que, levantada la sus
pension por Real decreto de 2 de Octubre 
de 1838, y al circular esta Qirecqion vá- 
rias prevenciones para llévarládefecto en 
33 del propio mes, señaló otro de ^térmi-

no, del que tambíeo se hizo poco uso. y venido en el artículo 64 de la lev 
continúan los ayuniamienlos con igual -- — * • •
apatía, sin acor larso tal vez de defentier
los jusios derechos de sus administrados, 
mas que cuan lo veo en los Bo/eíin s Ofi
ciales los anuncios de venias de las fincas 
comunas de sus pu 'bias, o cuando se re- 
chma el auxilio de la autoridad munici
pal para su tasación.

Ex :usa lo es encarecer à Y. S los per
juicios que semejante proceder ocasiona 
al Estado y á las mismas corp iraciones, 
no sólo porque se pueden así vender liq- 

. ca;* que verdaderamente sean de aprove- 
chaiiiinnlo co nun, como p trque se ve la 
Administraci »n precísala mu has veces, 
por la.s reclamacinnes extemporáneas é in- 
fundailasde los ayuntamientos, à suspen
der la venta «le otras que no pueden dis
frutar de aquella i'xcepcioo ocasionándose 
ademas gastos en la anulaciou de las ven
tas, que gravrffán los presupuestos muni
cipales, comose previno en la Rea! órden 
de 6 de Noviembre de 1833, y entorpe
cimientos en la más ráfñda marcha de la 
desamortización, que el Gobierno tiene tan 
r comendada, y en que tanto interesa el 
Estado y las corporaciones. En su virtud, 
y con el objeto de evitarlos, ia Dirección 
ha achirdado:

1 .* Que se sirva V' S. prevenir al Co
misionado pri icipal de ventas de esa pro
vincia que suspenda anunciar ia venta de 
aquellas lincas que, consten reclamadas 
de excepción por los Ayuntamientos, y 
cuyas r» Glaciaciones, funda las en justicia 
y documeniadas legal meut”, estén ya in
coadas en'ese. Gobierno de provincia.

2 ° Que se sir a V. S. advertir á hs 
municipalidades que dentro del término 
improrrogable de u i mes, contado de.*de 
que lo cire,ule V S. por el Boletín Oficial, 
presenten las reclarnacnmes docuuienlci- 
dasde dicha clase que sean proce lentes 
S 'gun los artículos precitados de las dos 
leyes vigentes de desamortización, única
mente respecto á lincas que auu no se ha
yan vendido. ____

' 3 ' ÇUH pHÜSrnh "iïcliô |li<12U, disponga 
V. S que el Comisionado de ventas pro
ceda a! anuncio de todas las fincas com
pren üdas en dichas leyes, sin considera
ción á las rf-cara-iciones que dé nuevo se 
intentaren á cuyo fin remitirá V. S á este 
<hnt o Diteciiyo un cjeuiplar del Boletín 
en que ^e circulen á los pueblos estas dis
posiciones.

En vista de la preinserta orden de la 
Dirección de Propiedades y derechos del 
Estado, confio en que los Alcaldes y Ayun- 
amientos de esta Provincia, aprovecha 
rán el plaso ae un mes que á contar de 
la ffcha de este Boletín se bs concede', 
liara presestar tai reclamaciones de 
eaencion de venta de las fincas de apro- 
vechamienfo cotnun, ó dehesis boyales, 
en la iniebyencta de qw pasado dicho 
término sin haber presentado los espe
dientes de exención ^n este Gobierno de 
Provincia, se procederá á la vent i de to
das las fincas, sin consideración á las 
reclamaciones que de nuevo se intentaren. 
Logroño 28 de Junio, de i86i.5=Maau.el 
Somoza.

D. Antonio de Ai/ala Estébanes, abo
gado delqs tribunales de laNacion y ge fe 
de la Secciog de Fomento de este Gobierno 
de provincia.

Hago saber.- que por decreto del 
Sr. Gobernador de la misma, fecha 
de ay»T, se ha declarado sin cu"so y 
fenecido el espediente de la mina de 
carhop de piedra liluladp 
registrada porD Wenceslao Perez 
en lérm’no de Canales, por no ba
jarse presentado el escrito pidiendo 
a demarcación dentro del plazo de 

cuatro meses, con arreglo á lo pre-

vigentede minería.
Lo que se anuncia al público pa

ra los efectos correspombenles. Lo
groño 26 de Junio de 1861.=:An- 
lonio de Ayala y Eslébanez.

GONTADÜRU DE H.ACIÉNOA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la disposición 4.’ de la Sección 
5.“ de la ley de presupuestos de 25 
de Junio de 1855, se previene, como 
medida general, lo siguiente:

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde ra<l¡caa sus pa
gos, así como de no haber subido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él e! derecho que dis- 
fruia.»

En cumplimiento de la disposición 
déla ley que queda inserta, se co
municó Real orden por el Ministerio 
d niácieniTa con fecha 22.de Agosto 
del mismo año, estableciendo las re
glas siguientes.

1 .* La revista periódica tendrá 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2 .’ El lórmiuo preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este 
servicio es de diez dias, empezando 
á contarse 
de Enero y l.’ de Julio.

3 .* Con diez dias de anticipa
ción por lo menos se estampará el 
oportuno anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien
to de los interesados y para que pue
dan proveerse de los documentos que 
han de presentar y de que se hará 
mérito m is adelante. En este an n- 
cio se insertará literalmente la dis- 
posicion de la ley.

Dentro del término que que- 
"da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública de la pro- 
vin ia donde residan lodos los indi
viduos que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya proce
dan de la carrera civil, ya déla mi-

5.‘ Los interesados ^deberán ir 
provistos de los documentos siguien
tes, El que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado del Alcalde 
constitucional ó de barrio que justi
fique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad. Los retirados 
de guerra y marina podrán juslificár 
el último extremo por medio del Jefe 
del Cantón ó autoridad militar inme
diata si la hubiese en el pueblo don
de se encuentre, pues de no existir 
están sugelos á obtener de la auto
ridad civil el documento, como los 
individuos de las demas clases. Las 
viudas y huérfanos de los diferentes 
Monles-pios y los que cobran pen
sion en concepto de remuneratoria ó 
de gçaeia, deberán presentarse la de 
estado, y la certificación de residen-

cia estamoada precisamente á con- 
linudcion de aquella. Todos declara
rán si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución delosfondos del 
Estado, de los rannicípales ó provin
ciales, añadiendo los religiosos es- 
claustrados y los secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en que punto y hasta que 
valor, de conformidad con lo esta
blecido en el art 27 de la ley de 27 
de Julio de 1837.

6 .“ Los Alcaldes Constitucionales 
de los pueblos respectivos, harán 
las veces del Contador de Hacienda 
pública para con los individuos de 
las clases pasivas que residan dentro 
del término de su jurisdicción. Esta 
circunstancia no les habilita para 
autorizar los certificados que deban 
espedir.

7 .* Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previene por hallarse fuera de la 
provincia dunde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenarán an
te el Contador ó Alcalde del punto 
donde se encuentre, espresandoaque
lla circunstancia y su verdadera ve
cindad.

8 .“ En el caso de imposibilidad 
física que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este 
obligado á pasar el oportuno aviso 
al Contador ó Alcalde que corres
ponda, quienes por sí ó por medio de 
personas debidamente caracterizadas 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriend^ á

" tiouiícffiu d ,reGoger"lóS üóenmentos 
que el individuo deba presentar.

9." Por el hecho deno asistir los 
interesados á la revisa en la forma 
que se establece en^^s disposiciones 
anteriores, siempr que el motivo no 
se funde en la aMolúlajmpuíibiiiUatl 
fisica. procedpán las Contadurías á 
la suspension del pago de sus habe
res pasivos dando cuenta inmediata
mente á lasnperioridad para la defi
nitiva resolución que proceda

, 10. Dentro de los seis dias si
guientes de terminada esta Operación 
remitirán los Alcaldes al Gobernador 
de la provincia ios documentos que 
le hayan presentado los interesados 
que tienen vecindad en el término de 
su demarcación con una nota indi
vidual y las observaciones que con
sideren convenientes respecto de los 
mismos

11. El Contador de Æuàenda 
pública de la provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y celo 
al exámen de las operaciones de los 
Alcaldes en este asunto, y por su re
sultado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá lodos aquellos pagos que resulten 
incompatibles con sugecion á la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
legal el perceptor; y los que sumi
nistren por medio de la justificacio
nes que tendrán á la vista, ó obser
vaciones que se acompañen, sospe» 
chas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudes está sufrien
do el Tesoro un granvámen indebido. 
En el acto de acordar la suspension
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le Gobernador, se pondrá en cono
cimiento de la Junta de clases pasi
vas, con remisión de los documentos 
que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna.

12. El Contador y los Alcaldes 
en su caso desplegarán el mayor ce
lo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley, 
que tiende principalmente á evitar la 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse estrictamente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falla ú omisión 
aue ofrezca entorpecimiento ó per- 
jùïcÎTânTèsôroT^^

deber de someter al fallo de la supe
rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, á fin de que recaiga el 
condigno castigo por la via guber
nativa ó judicial según proceda.

Lo que esta Contaduría anuncia 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia, de conformidad con lo que 
previene la regla 3.^ y à fin de que 
los interesados puedan cumplir res
pectivamente la parte que les cor
responde en la revista personal que 
debe tener lugar en los primeros diez 
dias del mes de Julio próximo de 
1861. Logroño 20 de Junio de 1861.

ó’Mwa anterior.

Beneficencia.

Gastos de la domiciliaria. ...••• 

Obras públicas.

Conservación y reparación de los edificios del 
Común. . I.........................................  

Id. de caminos vecinales.................................  
Id. de las aceras, empedrados y adoquinados.

PIRSOEAL. MATERIAL.

»

»

»

»

w
395, »
425, »

820, »

» »

888,48

33, D 
133,50 
357,75

624,25

CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE MARZO DE 1861.

Cargas.

Juvilacion de-un maestro y un alguacil. .
Importe de’la cera gastada en la procesión del

Santo entierro...............................................

Imprevistos.

Gastos de esta clase ocurridos durante el mes.

304, »

» »

» »

»

398, »

» »

TOTAL.

25.208,92

888,48

1.344,25

702, >

rvTRAPTO dp la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren- 
it ™sten eo fin del anterior, las cantidades recaudadas en el

ïis“c y las sStsfechas à las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

Total data. .

1.230,78

29.374,43

CARGO.

Existencia que resultó en fin de Febrero. *Productos o%inarios de propios, deducidas contribucio
nes y el 20 por 100. . . ’

Id. de^arbitrios ó impuestos establecidos........................
Id de beneficencia domiciliaria. • ‘ '
Id. del recargo del 10 por 100 sobre la contribución ter- 

Id.^del'lS sobre la^de subsidio, industrial y de comer- 

ld?ÚCV4ííOpor 100 sobre las especies de consumo deja 
tarifant .........................................

Total cargo. • • • -.j •

534.340,80

» 
» 
w

» 
» 
»

»

» »

534.340,80

METÁLICO.

30.903,11

194,50
16.132,08

72, n

7.679,25

4.224,26

26.984.14

86.189,34

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

resumen. PAPEL. METALICO.

GASTOS OBLIGAX)RIOS.

Del Áyuntamientc.

Importa el cargo.................................
Idem la data...........................

Existencia para ° de Abril. . .

Demosíracíon de la exísteneía.

En la depositaría de mi cargo. . . . .
En la de Beneficencia^domiciliaria. . .

Igual.. . . •

534.340,80 
» »

534.340,80

634.340,80
» ))

534.340,80

86.189,34
29.374,43

56.814,91

56.752,41
62,60

56.814,91

Da íBrma aue. importande el cargo quinientos',treinta y cuatro mil trescientos cuaren
ta rs. ochenta cénts. papel, y ochenta y seis mil ciento ochenta y nueve ;,rs. treinta y 
cuatro céntimos metálico, y la data veinte y nueve mil trescientos setenta y cuatro rs. 
cuarenta y tres cénts. dinero, resulta por saldo de esta cuenta en fin del mes de Marzo 
último, la cantidad de quinientos treinta y cuatro mil trescientos cuarenta ^ts. ochenta 
cénts. i papel, y cincuenta y seis mil ochocientos catorce rs- noventa y un cén s. “itá
lico, de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta der naes de 
Abril.=El Depositario, Mamerto Velasco.=V.° B. ==>£1 Alcalde, Donato María de 
Adaná.=Eslá conforme.=El Secretario, Justo Martinez.

Parle no oficial.
Sueldos de ios empleados del misuo y de los

3.383, «facultativos titulares................................... )) )) i 
139,54 1 
234, » I

Gastos de oficina é impresiones. .... » »
4.673,20

Id de quintas.
Sueldos y gastos de los empleados de la Lo-

misión especial de avaluó y ¡.reparte de la 
contribución territorial de esta Ciudad. 541,66 375, D )

Policía de seguridad. 3.924,66 748,64

Haberes de los serenos. . ..... 2.198, » » » 2.198, ))

Policía urbana.

Gastos generales del ramo............................... 1.213, » » » 1.210, »

Haberes de los dependientes del alumbrado. 988, D » n I 
A 71Q ni 6.707, »

Gastos del mismo.................................  . . )) ))

Haberes de los dependientes de la limpieza. . 1 459, » » » 1
876,80 1 2.335,80

Gastos de la misma.......................................... D )>

Haberes de los guardas del arbolado. . . 
Gastos del mismo y de los paseos públicos.

546,- »
» ))

» )) i 
^2.386,81 ! 2.932,81

Sueldo del fiel de la plaza de abastos. . 186, » » » ¡186, «

Haberes de los dependientes del matadero. . 254, » í » i
86, » '

339, »
Gastos del mismo...................... ..... » ))

ANUNCIOS.

Instrucción pública.

Sueldos de los maestros, maestras y depen
dientes de las escuelas...................   ’

Menage de las mismas incluso el alambrado 
de la de dibujo.........................................

Suma y sigue. . ... .

En Rabanera de Cameros 
se vended arrienda una Fá
brica de Paños con toáoslos 
artes necesarios, para su ela- 
voracion, desde que entra la 
lana recien cortada de la res, 
hasta salir perfectamente re
matado el paño. La maqui
naria ba sido construida en 
los mejores talleres de la Bél
gica, está movida por el agua. 
Eíque quiera enterarse tan
to en compra como en ar
rendamiento puede dirigirse 
en Rabanera á D. Domingo 
Romero.

D. Bernabé Monforteque 
vive en la Costanilla de la 
calle mayor de esta Capital 
núm. i8, compra toda clase 
de papel contra el Estado y 
en especialidad los intereses 
de la deuda antigua del cin
co por ciento á papel y do
cumentos interinos de la mis
ma, así como la deuda del 
personal. Pueden dirigirse al 
mismo verbalmente ó por es
crito.

Paga al contado en esta 
Capital ó en letras sobre Ma
drid, á comodidad del ven
dedor.

.3.775, » w »
5.624,11

»

» ))

1.849,11 1
”’"”7 "^25.208,92

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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INDICE
de los Reales deeretos, Reales órdenes y 

Cireulares insertas en los Roletines oficiales 
del mes de Junio de 1861.

nada y la Sala segunda de la Audiencia. 
Boletín núm. 68.

Real órden concediendo relief para vol
ver al goce del retiro al Capitan de Infan
tería D. Ildefonso Gutierrez Linares, con 
las condiciones que previene la instruc
ción. Boletín núm 68

Oirá declarando innecesaria la aulori- 
zicíou negada por el Gobernador de la 
provincia de Teruel al Juez de primera 
instancia de .Mora para pocesar à D. Pe
dro iMarlinez Administrador del Portazgo 
de la Jaquesa. Bolelin núm. 68.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando à los Alcaldes no espidan certi
ficaciones de pobreza para los baúos de 
Araedillo, sino à los que verdaderamente 
sean pobres que no tengan recursos para 
costear los gastos. Boletín num. 68.

Otra de la Admioislracion de Hacien
da pública de la misma, dictando varias 
reglas para la, presentación de los expe
dientes que los Ayuntamientos consideren 
deben ser deshauciados de su actual cujio 
de consumí s Bolelin núm. 68.

Otra del Juzgado |de pri ñera finstancia 
de esta Capital por la que se previene à 
los Jueces de paz del partido, que no han 
remitido los pliegos estadísticos d*^ los ac
tos de conciliation y juicios verbales, lo 
verifiquen inmediatamente. Boletín núme
ro 68. ,

Otra del de Alfaro, citando y empla- 
¿andaRamón Giménez, gitanos, encausada por 
atribuírsele hurlo de dinero. Boletín nu-. 
“ero 68. .

Acta del nacimiento y presentación de 
S. A. R. la Serma. SrfloraInfanta dees 
paña Bolelm núm. 69.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando la averiguación del paradero dn 
Camilo Alfaro y Lavilla, hijo de Maleo y 
Feliciana, cuyas señas à continuación de 
la misma se espiesau. Boletín núm 69.

(Jira en que se insertan los nú,ñeros de 
las acciones de la carretera de Fraucia 
que h «n quedado omorlizidas en el sor
teo ejecutado el dia ocho del actual Bj- 
Itílin DÚm 69 . .

Otra previniendo à los Ayuntamientos 
de lo3 pueblos que no han (lado parle de 
hallarse concluida la rotulación de calles y 
numeración de edificios, que se les conce
de por último plazo el dia 30 del próximo 
Julio, pasado el cual, se espedirán comi
siones de apremio sin mas aviso. Bolelin 
núm 69.

Otra üjaí'do los precios á que han de 
abonarse à los pueblos de esta Provincia 
las especies de suminislros y utensilios que 
hayan he- ho à las ¡tropas del Egército y 
Guardia civil en el mes de Mayo. Bolelin 
iiúin 69.

Oirá de la Administración principal de 
Hacknda pública determinando la parle 
con que deben contribuir los hacendados 
forasieros á satisfacer los gastos munici
pales. Boletín núm. 69.

Otra de la Junta provincial de Instruc
ción pública, por la que se señala el dia 
ocho de Julio próximo, para dar principio 
à los examenes ordinarios de aspirantes á 
maestros de escuela elemental, y conclui
dos estos, tendrán lugar los de maestras 
de dicha clase y superior. Boletín núme
ro 69.

Circular del Gobierno de ProTineia en
cargando la captura de cuatro hombres 
armados, (|ue en la noche del 27 al 2S de 
Mayo último, robaron en la casa de Don 
Gabino Mozun, vecino d^ Alb>'riie, el di
nero y efectos que à continuación de la 
misma se espresao. Boletín num. 66.

Otra en que también se encarga la bus
ca y captura de Rafael Panlorena, natu
ral de Zúúiga en Navarra. Boletín núme
ro 66.

Otra del Sr . Secretario d**! Tribunal de 
cuentas del Reino, distan lo varia.s dispo
siciones con motivo de las instancias con
tinuas que se dirigen à dicho Tribunal por 
los empleados suoallernos de Adminis
tración de cancelación de sus fianzas y de 
certificaciones de solvencia. Bolelin nú
mero 66

Rsal orden recomendando á los Tribu
nals la mayor prontitud y eficacia en la 
instrucción v fallo de las causas crimina
les sobre mutilaciones voluntarias de los 
mozos sugetos á quintas. Btdelin núin 66.

Circular de la .lunta general de Esta
dística en que se anuncia la vacante de 
una plaza de Auxiliar escribiente primero 
de la Secretaría de la misma, dolada con 
6.000 rs anuales, que ha de proveerse à 
Oposición. Bolelin núm. 66.

Otra de la Sección de fomento de esta 
Provincia haciendo saber que se han de
clarado sin curso y fenecíaos los expe
dientes de las minas que en la misraa^- 
cularse expresan. Boletín núm 66 

Otra ailmitiendo á registro la mina de 
cobre titulada Preciosa, registrada por 
D. Francisco Bohigas en jurisdicción de 
Ezcaray. Bol tin núm. 66.

Parte oficial por despacho telegráfico, 
haciendo saber que á las siete menos cuar 
lo de la larde del dia i d^-l corriente ha 
dado à luz S. M. la Reina con toda felici
dad una robusta Infanta. Boletín núm. 67.

Circular del Gobierno de Provincia, en
cargando la averiguación del paradero 
del subdito fr<»ncés Jaime Jacinto Alfonso 
Bignolles, cuya filiación à continuación de 
la misma se inserta. BoMin núm 67.

Otra por la que se hace saber que se 
halla expuesto à la venta pública en la de
positaría de fondos de esta Provincia el 
tomo en cuarto Espaflol de la legislación 
de cárceles al precio de diez y seis reales 
Boletín núm. 67.

Real órden dictando varias disposicio
nes sobre la distribución de comidas à los 
enfermos de los hospitales y recepciones 
públicas extraordinarias, que. »stá ey cos
tumbre en algunos de ellos con motivo de 
ciertas festividades Bol l'o núm 67.

Real decreto decifiiend.i á favor de la 
Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez de primera jnstancia 
de Víllacarriedo. Bolelin núm. 67.

Otro absolviendo à la Administración de 
la instancia en el pleito incohado por Don 
José Barrel y Druel, sobre validéz ó in- 
tnbsislencia de un contrato por el que es
te se obligó à cobrar las contribuciones 
de Barcelona y otros pueblos bajo las con
diciones d^ la Real órden de 23 de Junio 
de 1857 Bolelin núm. 67.

Otra decidiendo à favor de la autori
dad jmlicial la competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Gra

Relación de los créditos reconocidos por 
la Dirección general de la deuda pública 
en favor de las. corporaciones civdes que á 
continuación de la misma se espresan por 
el producto de sus bienes enagenados has
ta 2 de O tubre de 1858 Boielin núm 70.

Circular del Gefe de la Sección de Fo
mento de esta provincia declarando sin 
efecto el espediente déla mina titulada La 
Esperanza, sita eitjurisdiccion de Toire- 
ciLa de Cameros. Bolelin núm. 70.

Continúa la relación de los créditos re
conocidos por la Dirección general de la 
deuda pública en favor d », las corporacio
nes civiles por producto de sus bienes ena
genados. Bolelin núm. 71.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando la captura de Manuel Goñi, cu
yas señas á continuación de la misma se 
expresan. Bolelin núm 71.

O ra por la que también se encarga la 
de Eulogio Gil, cuyas señas y Irage así 
mismo se espresan Boletín núm. 71

Otra señalando el diasiele de Julio próxi
mo para la adju licacion en pública subas
ta de las obras de los trozos 1 y 5 “ de 
la cai rel ra de Soria á L-groño, y sección 

'Comprendida entre el barranco de la Ara
ña, y el rio Lavalé. Bidelin núm. 71

Otra de la Administración principal de 
Hacienda pública anunciando los perdones 
concedidos á vanos pueblos por calamida
des de heladas y pedriscos Boletín ndm«-

Otra haciendo saber que con objdo de 
facilitar la liquidación y abono de las 
cantidades á que asciendan los suministros- 
hechos por los pueblos se ha dispuesto por 
la Admbtracion militar practicar la liqui
dación meosualmenle Boletín núm. 71.

Real órden mandando que dos comisio
nes se ocupen desde luego en los estudios 
de tas cuencas del Guadalquivir y del Ebro. 
Bolelin núm. 72.

Otra en que se aclara quienes deben 
considerarse pobres para eximirse en los 
baños de comribuir con los diez reales que 
se pagan como honorarios al Médico Direc
tor Boletín núm. 72.

Otra recomendando la asistencias à la 
espjsicion universal que ha de hab' irse en 
Londres en 1.® de Mayo de 1862. é inser
tando las decisiones de los Comisarios de 
S. M. B. sobre los puntos relativos á la 
misma, interesantes à los extrangeros. Bo
lelin núm. 72.

Circular del Gobierno de provincia se
ñalando el día nueve de Julio para la ad
judicación en púbira subasta de las obras 
de reparación de la carretera de Piqueras 
à Logroño por Soto, comi»re idido entre es
ta villa y la de Leza Boletín núm. 72.

Otra en que se señala el dia doce del 
mismo mes para la subasta de los acopios 
de conservación de los trozos de la carrete
ra desde Vil'anueva de Cameros hasta los 
confines de Navarra. Bolelin núm. 72.

Otra en que se inserta una comunica
ción de ta Junta de clases pasivas, espre- 
sando el modo y forma con que deben di- 
rigiise las s<-li. iludes de los coristas y le
gos esclaustrados para el disfrute de la 
pension vitalicia que señala el concordato. 
Bolelin núm. 73.

Otr^a fijiindo el dia 15 de Julio para la 
venia en pública subasta del caballo deno- 

' minado Bonito proceden Le del depósito es

tablecido en esla Capital. Bolelin núm. 73 
Otra haciendo saber que en la vüía de 

Cerezo de rio Tirón continúa celebrándose 
la f ria en los días 29, y 50 del corriente. 
Boletín nú.m. 73.

Otra en (}ue también sa hace saber que 
han sido recogidos por el Alcalde de San
ta Coloraa un macho y un caballo de las 
señas que á conlinuáeion de la misma cir
cular se espresan, cuyo dueño se i-^oora 
Bolelin núm. 73. °

Otra señalando el dia 20 de Julio próxi
mo para la adjudicación en pública subas
ta de las obra.'í de reparación y acopios de 
materiales de la carretera de segundo ór
den de Pancorbo á Tudela, durante el pre
sente año. Bcjielin núm. 73.

Otra rectificando la equivocación (pie se 
padeció en el Boletín num 71, debiendo 
ser el día o de Julio el que se señala para 
la subasta de las obras de nueva construc- 
ci. n de la carretera desde Soria á Logroño, 
en lugar del dia 7, en que se anunció en 
aquel. Bolt tin núm. 73,

Oir i de la Capilaniafgeneral de Burgo» 
citando y emplazando á los que se crean 
con derecho á los bienes que, á su falleci
miento en la Habana, d^jíj D Pedro Mo
rales y Royo, Teniente que fué del Regi
miento de Infantería de la Reina, natural 
de Alcanadre. Bolelin nú n. 73.

Real órden insertando la circular íh»
M0-.Î.3 «Urw üv que irata del esta

blecimiento de sociedades de socorros mú- 
luos entre las clases obreras. Bolelin nú
mero 74.

Circular del Gobierno de provincia ha
ciendo saber que á vuelto á encargarse D. 
Ramon d i Maleo de la Comisión principal 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta 
provincia. Bolelin núm. 71.

Gira encargando la captura de Eulogio 
Gil, cuyas señas à continuación de la mis
ma circular se espresan. Boletín núm. 74.

Gira de la Contaduría de Hacienda pú
blica de la provincia en la que se dictan va
rias disposiciones para precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de los ha
beres de las clases pasivas. Boletín núme
ro 74.

Otra de la Capitanía general de Búrgos 
asegurando á los padres (i pariénles de tos 
individuos de tropa fallecidos, cuyos al
cances solicitan en calidad de heredero», 
que 00 necesitan valerse de personas age- 
nas para las «leí gencías, puesto quH serán 
despa(dia<las sus solicitudes con prontitud 
y justicia en cuanto sus derectos lo con
sientan Boletín núm 74.

Real dei'relo dictando varias disposicio
nes relativas a la navegación y al (íomer- 
cio, (íon el fin de mantener la roas e.<trio- 
ta neutralidad en los sucesos actuales de 
los Estados Unidos de América. Bolelin 
núm. 75.

Otro Confirmando la negativa de auto
rización, comunicada por el Gobernador de 
la provincia de Sevilla al Juez de prime
ra instancia de Moron, para procesar á D. 
Manuel del Portal, administrador de con
sumos de dicho pueblo Bolelin núm. 75.

Real orden previniendo que se visen los 
pasaportes de los nuevos «úbditos del Rey 
de Cerdeña, siempre que se presenten en 
las respectivas dependencias. Bolelin nú
mero 75.

Circular de la Contaduría de Hacienda
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pública en b que se eabblecen varias re- | 
glas con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes de 
las clases pasivas. Boletín núm. 75.

Real orden confirmando la negativa de 
autorización acordada por el Gobernador 
de la provincia de León al Juez de prime
ra instancia de la Capital para procesar al 
Alcalde de Garrafe. Boletín núm. 76.

Otra en que también se confirma la pro
videncia dictada por el Gobernador de la 
Provincia de Zamora negando la autoriza
ción al Juez de primera instancia de Vi
llalpando para procesar al contador de Hi
potecas del partido. Boletín núm. 76.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando la averiguación del paradero de 
Cristóbal Barriobero y Rodríguez que ha 
desaparecido de la casa de sus padres D. 
Pedro y D.‘ Manuela, vecinos de Entrena. 
Boletín núm. 76.

Otra en que lambien se encarga la ave
riguación del paradero de Lorenzo Pascual, 
natural de Montenegro, provincia de Soria, 
quien parece ha estado trabajando en las 
obras del camino de hierro por la parle de 

hibición de los lliulosl^olelin núm. 76.
Otra de la Administración do Correos 

anunciando los dias en que ha de salir el 
vapor-correo para las Islas Filipinas, cuya 
correspondencia deberá hallarse en Gi
braltar antes del-dia 8 dedada mes. Bo
letín uúm. 76.

Otra señ.ilando la tarifa que debe regir 
por ahora en los portes de,, cartas, perió- ' 
dicos.é impresos §eTe&iiap ú.úl^a. 
de Sto. Domingo, ló^qlei s» reciba» de la 
misma en la Península. Boletín núm. 76.

Otra íí?l Juzgadoíde primera instancia 
de esta Gapitalpçeilamand^i lo*, [pliegos 
estadistiooÿ de los .actos coociliartatios y 
juicios verbales que se celebren en los 
pueblos del partido. Boletin núm. 76.

Otra encargando á los Alcaldes se pre
senten á recoger los ejemplares del Real 
decreto y Reglamento para la estadística 
civil y criminal. Boletin núm, 76,

Real orden confirmandó íá'providencia 
acordada por el Gobernador de la provin
cia de Granada, negando al Jíiez de pri
mera instancia de Motril la' autorización 

I para procesar á D, José dé Belda, Alcalde

Haro. Boletín núm. 76.
Otra haciendo saber que eí^omd^ de 

Nieva de Cameros tiene recogiait ttrta ye
gua de las señas que á coutinuacion de 
la misma circular se expresan, cuyo dueño 
se ignora. Boletin núm. 76.

Otra por la que se dispone trasladar la 
venta del caballo de la casa parada de 
esta capital llamado Bonifo al dia dos Je 
Julio próximo á las doce de la mañana.' 
Eoletin núm. 76.

Otra haciendo saber que se halla ex
pedito para el tránsito público el trozo de 
carretera Comprendido desde Fuenmaypr 
á empalmar con la de Navarrete á esta 
Capital. Boletin núm. 76.

Otra en que también se hace saber que 
se instruye espediente de caducidad de la 
mina llamada San Guillermo^ ;,en juris
dicción de Préjano, cuyo reg'stro fue con
cedido á 0. Guillermo Partington Boletín 
número 76.

Otra de la Tesorería de Provincia por 
la que según Real órden de 20 del actual 
se encarga que no se dén curso á los cu- 

1 pones, sin exigir de los tenedores [la ex

Corregidor que fué de dicho pueblo. Bo
letín núm. 77.

Otra conlirmando'.así mismo la de! Go
bernador de la provincia de Salamanca 
negando al Juez de primera instanci» de 

■ Vitigudíno para procesar al Alcalde que 
há^sido de Bemesco Pardo. Boletin iiú-^ 
mero 77.

Circular del Gobierno de Provincia ea 
que se insertae*dqs anuncios para |a pro-* 
vision de dos.^lapisVde oficiales aúxi lia
res de Estadística en las Provincias de 
Cádiz y Orense. Boletín núm. 77.

Otra de la Dirección de Propiedades y 
Derechos dá Estado, señalando el término 
de un mes para presentar las reclamacio
nes sobre exención de venta de los ter
renos de aprovechamiento común. Boletín 
número 77.

Otra del Jefe de la Sección de Fomento 
de esta Provincia, declarando sin ctírso y* 
fenecido el expedíente’ dh' la mina’ dé ' 
carbon de piedra, titulada Ctnobiai, régífi-' 
Irada por D. Wenceslao SaeníV veofná’de> 
Canales Boletín núm. 77.
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